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DA 
RESOLUCION No. RL- DIS 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ER asjercicilo de las atribuciones que le confiera la Ley, 
Y, 

COFLIDERARDO 

GEE meclante escritura pública de 24 de marso de 
1981, celebrada ante el Notario Público Dácimo Primore 
del Cantón Quito, se ha constituico la compañía de respon 
asbilidal líxitada 2enoninada "METALICAS NACIONAL METAMAL 

€. LTRA.?; 

(UE al señor David S5offs Espinoza, debidamente au 

torizado, ha corparecióo a esxís Despacho para solicitar 
ls aprobación da la corstitución de la compañía "METALYÍ - 
LAS SACIOMAL METANAL C. LTDA.”*, a cuyo afecto ha presenta 
do tres copias cartificadas de la escritura pública a que 

se rofliars el considoyrando anrerior: 

CUE la compañía ha presentado el Carnet de Afi- 
ldación a la Cámara Ge Aiqueños Induetriulas de Pishinecha, 
fignado con el No. A.P.2664, de 3 de abril de 1931; 

uE 8l Banco de Londzes y América del Sue Limi- 
tado, ha vcurtíficado ul depésico en Cuenta de Integración 

ée Capital de la compañía “METALICAS NACIONAL METARAL C. 
LTDA.” 

QUE para el otorganiento ¿a la escritura pública 
anta: tefarióán eu ha cuerlido con todos los requisitos 

neeccorríos para su validez, 

SUE el Departazento Legal, redianto Henorandun 
Na. PJ-RL-81-175, de 24 de abril de 1981, ha emitido in- 

ferme favorabla paras la continuación ¿del iránito; 

PFREEUZELV?Y: 

ARTICULO PRIFERC.- APROEAS la constitución ds la compa- 
fla de responsabilidad limitada deno 

finada "METALICAS SACIONAL FETAZAL C. LTDA.*, con domici- 

ldc sn la ciuénd de Quito, con un capital social de TRES- 

CIERTOS CINCUEFTA MIL LUCEEE (86/350.2032,90), dividida en 

treazcisntas cincuenta (330) participaciones de UE MIL $0 
CRES (8/1.000,00) a valor cada una de conformidad econ 
loz tóxminos sonstantes de la escritura pública de 24 de 
sarro ¿sn 29381, celolrada ante el Potaríoc Tócimo Primero 
del Cantón Cuito. 
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ARTIEULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la ascri- 
tura pública de 24 de marzo de 1981, 

que sexi elaborado por esta Superintendencia, se publignue 
por una sola vez, an uno ds los diarios de ngyor ciíreula- 
ción en la ciudad de Quito. Un esjampiar Íntegro dal pe - 

riódico en el que se cuapla esta formalidad deberá ser on 
tregado A este Despreho pera su srchivo. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor VYotario Décimo 
Primero del Cantón Quito, anote al 

smerges de la natrizx de la escritera pública de constitu - 
ción de la oompañla "METALICAS RACIONAL METARAL C.LIDA,”, 
celebraón en ese Notaría el 24 ¿e marzo de 1051, que se 
la aprueba medirato la prevaente esolusión. £l señor No- 
tario sentará razón 2dsl ocuvoerlisisrnto da esta anotación 
rnáarginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito ve inscriba la escri 

tura pública de conscicución da la compañía "METALICAS MA 
CIORRL METANAL €. LIDA.”, ororgaón en la Notaría Décimo 
Friméra dal Caealtón quito, +1 24 de uerso de 19381, judo con 
la presents Resolución. 5e archivarái la eegunáúa copia ús 
dícha escrítura y se devolverán les restantes con la xa - 
són de la incocripción que se ordena. 

COMPLIDO, vuelva al expediente. 

DOMUERICUBER .- PRADA y firmada en la 
Superintantencia de Compañías, en Quito, a 2 (¿80 ¿08 

Ecéa, Taresa Xina dSaFReza 

SUP ¡FDENTE DE COMPAÑIAS 

" PROVEYO y fíramd la Resolución que an” 
tecede, referentes a la constitución de la compañía “META- 
LICAS MACIONAL METARAL C. 1LY9DA. , la señora Ecoroniata Ta 
resa Mínucho de Yera, Superintendente de Compañlas, en 
Quito, a CERTIPICO,- 
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